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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO UE MINISTROS.

sin

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA

REAL ORDEN.

VEGA DE ARMIJO.

H

I S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan 

novedad en su importante salud.

Negociado central.

Para dar el debido cumplimiento á la 
disposición oclava del art. 16 de la ley

DE LA CAPITAL.
vPor tres,id---- ----- ---- .. --------- -——

PARA LA CAPITAL
u....-------- :—.o.'iii?n|) rmnífl ió f

Por tres. id.... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de. Abril de tRó'J.J,. '•
1 ÍO OijiV'íúZ Mi---- . mTMT------- — r - 1 ■ •- '*r. . ■ .. .u' ■ ' .

DE

BURGOS.

,gÍ>21 .! ■!.
(Q. D. G.) se ha servido mandar que 
se proceda inmediatamente á la forma
ción de los escalafones de empleados 
dependientes de este Ministerio con 
sujeción á las bases siguientes:

1.” En los escalafones se compren
derán lodos los empleados de la Admi
nistración activa que se hallen en las 
categorías y clases señaladas por el Real 
decreto de 18 de Junio de 1852, excep
tuándose los que se expresan á conti
nuación: ¡ .¡j i'.

1. " Los empleados de las carreras 
profesionales y facultativas.

2. ° Los que desempeñen cargos que 
exijan prestación de fianza.

5.° Aquellos cuyo nombramiento se 
verifique á propuesta de las Diputacio
nes provinciales ó cualesquiera otras 
corporaciones.

Y 4.° Los empleados subalternos 
que presten tan solo un servicio mate
rial, cualesquiera que sean sus denomi
naciones y los sueldos que disfruten.

2.a Teniendo en cuenta las varias 
clases de empleados que sirven en las 
dependencias de este Ministerio, y si
guiendo un sistema en que á la vez de 
la división por grupos, según la índole 
de los destinos, sea igual para lodos la 
posibilidad de ascenso á las clases su
periores, serán cuatro los escalafones 
que se' formen de lodos los empleados 
activos.

En el primero se comprenderán los 
empleados que sirven en el Ministerio y 
en la Ordenación general de pagos del 

i . mismo.
Serán comprendidos en el segundo 

los empleados dependientes de Obras 
públicas, los Delegados de Sociedades 
ó Inspectores de ferro-carriles.

En el tercero los de las Secciones de 
de 25 de Junio de 1864, la Reina Fomento. Ministerio............

Jueves de Marzo de

(ffaceta núm. 50.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DE‘LA PROVINCIA DE BURGOS,
,nok-í?oq ■ 1 *■ "d1

. ■ n . , i ■ < i .. . .........
Y en el cuarto todos los empleados 

restantes que sirven en los ramos de 
Instrucción pública, y de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Cada uno de estos escalafones será 
independiente para el orden de ascensos 
por antigüedad, no correspondiendo por 
lo tanto á cada empleado otros ascensos 
de escala que los que tengan lugar den
tro de su propio escalafón.

Esto no obstante, siendo más elevadas 
las categorías y clases que ha de com
prender el primer escalafón, y exigiendo 
la justicia que haya la mayor igualdad 
para el ascenso en todos los empleados, 
desde la clase superior de cada uno de 
los escalafones segundo, tercero y cuarto 
se ascenderá por antigüedad á la que 
corresponda del primer escalafón, en 
concurrencia con los empleados com
prendidos en este.

5.a Serán inscritos los empleados 
en sus respectivos escalafones por el 
orden de categorías y clases marcadas 
en el ojiado Real decreto de 18 de Junio 
de 1852, expresándose sús nombr.es, el 
deslino que sirvan, la fecha de la loma 
de posesión del mismo, el número que 
les corresponda én el escalafón y el que 
les corresponda también en sus categorías.

4. a La prioridad en cada clase de 
las diferentes categorías se determinará

..............por la mayor antigüedad en la misma, 
contada desde la toma de posesión de 
los destinos.

Cuando sea igual la antigüedad, tendrá 
la preferencia el que lleve más" áñós de 
servicio; y en caso de igualdad, en estos 
se atenderá á lamayor edáfl..............

5. a .No obstante la regla general es
tablecida en la base anterior, figurarán 
á la cabeza de cada clase los que hayan 
servido en qlra superior, ó disfrutado de Sr. Oficial mayor interino de este 
mayor sueldo en la misma.

Las leyes v disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

9« para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los boletines qllciales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuo conduelo1 ée pasaran á-los

HACIENDA.=CIRCULAR..389 OOUr flviO fiiooi/o “Oi'uo.
Por orden de la Dirección general de 

Contribuciones fecha 51 de Diciembre
I último ha sido nombrado Agente de la 
‘ Contribución del Subsidio Industrial y 
| de Comercio de esta provincia Don Vi

cente Asensio.
En su consecuencia, y debiendo darse 

á conocer en los pueblos de la misma, 
he acordado encargar a los Sres. Alcal
des le presten todo el apoyo que pueda 
necesitar en el desempeño de su cargo.

Burgos 27 de Febrero de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
-fiziilo Lm-iiít ! i !i:> O!iu ¡'!! <:t . • ■

fitóvlí?. foí.uudí Jl .3?. I 2 '
i ’ ! V ’-í ( 1 IIX ttíftllCuando sean varios los que s6 encuen
tren en este caso respecto de una misma 
clase, se entenderá para la preferencia 
á la superior en que ánles hayan servido 
y al mayor tiempo que hayan estado 
en ella.

6. a Desde que tenga lugar la publi
cación de los cuatro escalafones en la 

. . . . ti. ■ I iI .U .1G >
Gaeetala do Madrid empezará á correr 
el plazo improrogable de 30 dias para 
que los que se crean perjudicados dirijan 
al Ministerio, las reclamaciones oportu
nas, que se resolverán despues en el 
término de dos meses.

7. a En la misma forma y bajo las
mismas bases que quedan establecidas 
para los escalafones de los empleados 
activos dependientes de este Ministerio^ 
se formarán escalafones de los emplea- 
, . . ;v< . V 7 1dos cesantes.

8. a Todos los que se crean con de-
'récho á figurar en los escalafones de ¡ 7 ., i . ■ r
empleados cesantes presentaran en el 
Ministerio dentro del término de dos 
meses, á contar desde la publicación en 
la Gacela de los escalafones' de activos, 
sus hojas de servicio con los oportunos 
documentos justificativos.

Trascurido que sea este plazo, se 
formarán y publicarán dichos escalafones 
en el término de un mes.

.X'. 'ii I' *■ . i. - '■9. a Cuando llegue el caso de publi
carse esta Real disposición en la Gaceta, 
lós Gobernadores acordarán que se in
serte en los Boletines oficiales para que 
llegue á conocimiento de los interesados.
, De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento v efectos que se indican. 
Dios guárde á V. S. muchos años. Ma- 

. drid 51 de Agosto de 1865.

Un real,

nombr.es


ESCALAFONES
DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION ACTIVA DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

PRIMER ESCALAFON.

FECHA
NOMBRE DEL EMPLEADO. OBSERVACIONES.DESTINO QUE SIRVE. de la toma de posesión.

Escudos.
a

PRIMERA CATEGORÍA.—JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION.

Ordenador de Pagos..

aií'J

O'i

i d) TlOi-i

1865.

SEGUNDA CLASE

26
Ha servido ánles un año en la misma clase.

V

JA3H

TERCERA CLASE.

Ha servido ántés con 1.8Ó0 escudos.

Oficial de

Oficial de

Oficial de

Idem.
Idem.

Sueldo 
que 

disfruta.

1.600
1.600
1.600

57
58 

l.° Julio
i.6 id.

18
19
20

1862.
1865.
1865.
1865.
1866.

Directorgral. de Obras públicas 
Idem de Instrucción pública... 
Idem de Agricultura

2.400
2.400

D. José Vanes.......
D. Juan Manuel Marín 

a> S

Auxiliar del Ministerio 
Idem.
Idem.

Oficial Auxiliar mayor 
Idem.

D. Carlos Grolta
D. Ramón García Arroniz,

„54 
oS

D. Agustín Puebla Tolín....
D. Cesáreo López Salcedo... 
D. Frutos de la Reviliá

59
40
41

....... . -. . u
Ha servido áótes destino con el mismo suelde 

desde l.° de Julio de 1864.

1864.
1864.
1865.
1865.
1865.

 ..... , . 18.65.
15 Noviembre 1865.

24 Diciembre 1861.
11 Julio
29 leñero
17 Octubre
28 id.

7 Febrero

D. Diego García Nogueras.. 
D. Jerónimo Morán.. ..... 
I). José Garola Cármenes. . . 
D. José Llord y Ruiz...... 
.1). Calixto de la Rosa  

..L*.
D. José .Martínez Torregrósa. 
D. José Ramón Fernandez... 
D. Fernando Rosado  
D. Cárlos Behtábol.  
D. Cipriano Sánchez Péñafiel

(TQ rr
© O

1." Noviembre 1856.
24 Febrero 1864.
1."Setiembre.,1865.
17 Octubre 1865.

Ilmo.Sr. D. Aureliano Férnandez-Güerra. 
Sr. D. Matías Rodríguez Sobrino  
Sr. D. Gabriel Estrella.  
limó. Sr. D. Bráulio Afilón Ramírez;...

Auxiliar de la clase de primeros. 
Oficial de la Ordenación  
Auxiliar de Ministerio  

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. - 
Idem.

Oficial de la Ordenación  
Auxiliar del Ministerio. .......
Oficial de la Ordenación  

Idem.
Auxiliar del Ministerio

En cumplimiento de lo mandado por la Real orden que precede, se publican á continuación los siguientes

Sr. D. Pedro Victoria Ahumada... 
Sr. D. Joaquín García y García... . 
Sr. D. Mariano Cervigpn..  
Sr. D. Pedro Antonio Alveniz  
Sr. D. Femando Vela. .............
Sr. D. Manuel Matías Espes y Luslo 
Sr. D. Francisco Escudero y Peroso

28 Noviembre 1865 
1.' Agosto

17 Octubre
29 id.

1865.
1865.

'i- 'i ? ¡

Sr. D. Manuel Diez Gómez.... 
Sr. D. José Godoy Alcántara .. 
Sr. D. Manuel Cañete  
Sr. D. Rafaél Blanco Alcalde... 
Sr. D. Mariano Carderera  
Sr. P. Lorenzo Pédrajas......

;I-J - - i; i r.ai.KUf! ■ '

28 Enero 1865

50 Noviembre 1865.
10 Marzo 1865.
l.° Julio 1865.

1 limo. Sr. D. Frutos Saavedra Meneses.
2 limo. Sr. I). Manuel Silvela  

limo. Sr. D., Felix García Gómez

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.000 
2.000

28
29
.50
5.1
52
33
34
55
36 15

16 
17

5 D. Abdon Martínez,..., .
6 D. Pedro Antonio González 
,7
8
9

10
,11 . .
12 D. Dámaso A ndüag'a13 - - •-- - - 

1865. 
.. .„. 1665.
12 Diciembre 1864.
27 Febrero 1864.
50, Junio 1864.
27 Noviembre 1864.
27 id.
27 id.
1.° Julio
17 Octubre
17 id.
29 id.

i0 Diciembre 1864. Ha sido Gobernador de provincia con 4000 esc, 
25 Noviembre 1865. 
1Setiembre 1865.
17 Octubre 1865.
28 id. 1865.
17 Noviembre 1865.
16 Febrero 1866.

1
2
3 5

Qiiiíim «ni
£Í3ütnt>l‘f l: ínabúsliis o?. ,se¿b ¡ ti,

4 1 Sr. D. Mariano Cancío Víllaamil 
obelas uiiVcd oap onn; ;it mv.-.m te y • ¿i

5.000 16 Jülio 1865. Ha servido ántes el mismo destino.
5.000 16 id. 1865.
5.000 16 id. 1865.

SEGUNDA CATEGORÍA —JEFES DE ADMINISTRACION.
PRIMERA CLASE.

4.000

TERCERA CATEGORÍA.—JEFES DE NEGOCIADO.
PRIMERA CLASE. 

 2 400
2.400

SEGUNDA CLASE.

Idem. 5.500
Idem. 3.500
Idem. 5.500

TERCERA CLASE

Secretaría............. 5.200
Idem. 5.000
Idem. 5.000
Idem. 5.000
Idem. 3.000
Idem. 3.000

CUARTA CLASE.

Secretaría............. 2.600
Idem. 2.600
Idem. 2.600
Idem. 2.600
Idem. 2.600
Idem. 2.600
Idem. 2.600

5 2
6 5
7 4
8

t icq
ib Etibi

-lQ.. 6
10 7
11 8
12 9
13 10
14 11

15 12
16 13
17 14
18 15
19 16
20 17
21 
b> :

18

feof) eb fj

22 1
25 2

24 5
25 4



42

CUARTA CATEGORÍA.-OFICIALES DE ADMINISTRACION.

IBi

<16SEGUNDA CLASE.

D. Juan Bautista Perez 1.200Auxiliar del Ministerio .. 29 Octubre 1865.

ífi

Jll

;hrlf
TERCERA CLASE.

Auxiliar del Ministerio 1.000

95 D. Felipe Gómez Mazpule40 1.000

1.000

1.000

1.000 27 Noviembre 1864.

Auxiliar

Oficial de

Oficial de
Auxiliar c

Oficial de
Auxiliar c

1.600
1.600
1.600
1.600

D. Antonio Castilla
D. Manuel Cos-Gayqn...
D. Pedro Alonso Armiño 
D. José Perez Guzmati..

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

22 Junio
8 Octubre

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1.600
1.600
1.600
1.600

1.600
1.600
1 600
1.600

1862.
1862.
1865.
1865.
1865.
1865.
1865.
1865.

En la misma clase ba servido ánles en otro 
destino un año, 8 meses y 6 dias.

1865.
1865.
1865.
1865.

1864.
1865.
1865.
1865.
1865.
1865.
1865.
1865.
186».

D. Pedro Rosales
D. José Maria de Ferrer...
I). Antonio Font.. ......
D. Fernando Nuñez Arenas Ha servido ánles en la misma clase 7 meses y

20 dias.

En comisión por haber disfrutado en este Mi 
nisterio el sueldo de 1.600 escudos.

D. Alfonso Perez
D. José María Uzcaoga
D. Rafaél María Ruiz..
D. Manuel López Lago. 

Disfrutaba el mismo sueldo desde 27 de No
viembre de 1864 como Aspirante mayor del 
Ministerio.

Tenedor de líb. de la Ordenación
Auxiliar del Ministerio

Idem.
Idem.

Ha servido en otro destino de igual clase uu 
año y 9 meses.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

no wJ;’í; FdJao b vulr-ou oí noioiepqmt
Ha servido en la misma clase desde 15 de 

Agosto de 1865.

1.060 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000

1.000 
1.000

1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200

D. Lino Redondo Moyano 
D. Alejandro de Vicente. 
D. Eustaquio Mauri Verá 
D. Eduardo Orduüa. 
I). Mariano Vengara. 
D. José Maria Búlate 
D. José Sola  
D. Francisco Santos Guzman. 
1). Manuel Tobar Opacio 
D. Julián Alba. ..... 
D. José Francos Alonso 
D. José Garbayo

27 Febrero 1864.
6 Octubre 1864.

27 Noviembre 1864. 
27 id.
19 Enero
11 Marzo
15 Mayo 
l.° Julio
2 Octubre

17 id.
17 id.
29 id.

1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1.200
1 200
1.200
1.200
1.200

25
26
27
28

1.000 
1.000 
1 /000 
1.000
1.000

Idem.
Idem.
Idem.

Oficial de la Ordenación 
Auxiliar del Ministerio..

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oficial de la Ordenación.
Idem.

1864.
1864.

27 Noviembre 1864.
6 Agosto

21
22
25
24

D. Rigoberlo Alberola 
D. Manuel Luna  
D. Cándido Gaban Callejo. 
D. Lorenzo Diez  
D. Dionisio Fernandez Hidalgo 
D. Timoteo García Real 
D. Ramón Losada 
D. José Yéves....
D. Pascual Liñan.

Ha servido ánles en la misma clase 2 años, 5 
meses y 27 dias.

D. Juan Antonio Barreras...  
D. Pedro Zárraga  
D. Francisco Ferndez Ruiz  
D. Felipe Cabello, ;  
D. Pelegrin Miguel Pinol

D. Domingo Solano
D. Camilo Seara
D. Joaquín Aroca i .............
D. Ladislao Villena.........................i
D. Isidro Villanueva  
D. Clemente Fernandez y Fernandez Elias. 
D. José María Lara  
D. Cipriano Rodríguez del Castillo..... 
D. Juan José Ruiz...
D. Pedro Salas Dóriga
D. Juan Iglesias

8 Mayo 
1Junio 
l.° Julio 
l.° id. 
l.°id. 
l.‘id. 
1." id. 
l.°id.
20 Noviembre 1865

46
47 

..48 
'¿¡49

So

.0301,¡11 V Olil 3¡0 eoiltJ. -.131
Ha servido en clase superior con sueldo de 

1.400 escudos.
Ha servido en esta clase otro destino 4 meses 

y 7 días, y en comisión con 800 escudos 4 
años y 16 dias.

Ha servido en esta clase otros destinos desde 
20 de Abril de 1860. y

Desde 27 de Setiembre de 1861 disfrutaba el 
mismo sueldo en otro destino.

l.° id.
1.’ id.

1 .* Octubre
1.’ Agosto

4 
. 45

esc.

D. Vicente Olivares

1865.

17 CJclubre 1865.
17 id. 1865.
29 id. 1865.
29 id. 1865.

29
,51

. 52
50
51
52

■54 1
155 2
156 5Í57 4
158 5

'*59 6
160 7

01 8
162 9
■ 65 10164 11
■ 65 12
■ 66 15
■ 67 14
168 15
«69 16

■70 17

<71 18
172 19
I 75 20
I 74 21
1 75 22
: 76 25
[ 77 24
• 78 25
r 79 26

80 27
81 28
82 29
85 50
84 51
85 52
86 53

. 87 34
88 35
89 56
90 57
91 58

92 59

FR1MERA CLASE.

leí Ministerio......... . 1.400 1 0 Julio 1865.
Idem. 1.400 l.° id. 1865.
Idem. 1.400 i.° id. 1865.
la Ordenación....... . 1.400 l.° id. 1865.
leí Ministerio......... . 1.400 l.° id. 1865.

Idem. 1.400 23 Octubre 1863.
Idem. 1.400 22 Junio 1864.
Idem. 1.400 27 Noviembnel 864.
Idem. 1.400 27 id. 1864.
Idem. 1.400 11 Marzo 1865.
Idem. 1.400 10 Agosto ■1865.
Idem. 1.400 10 id. 1865.
la Ordenación...... . 1.400 17 Octubre 1865.

leí Ministerio......... . 1.400 17 id. 1865.
Idem. 1.400 29 id. 1865.
la Ordenación....... .. 1.400 29 id. 1865.

18 Noviembre 1865

8 Agosto 1865.

7 Mayo 1862.

5 id. 1862.

5 id. 1862.
3 id. 1862.
5 id. 1862.
5 id. 1862.

1.“ Marzo 1865.

21 Enero 1865.
7 Febrero 1863.
l.° Julio 1865.
6 Agosto 1865. •

22 Junio 1864.
l.° Julio 1864.

»
6 Octubre 1864.

17 Octubre 1865.

Oficial de la Ordenación .

94 41 D . Benito Vicente Garcés................... Auxiliar del Ministerio...

95 42 D. Genovevo Sabater......................... Idem.

96 45 D. Pedro Antonio Fernandez......... Idem.
97 44 D. Eduardo Barreras........... . Idem.
98 45 D. José Verdes................ ................. Idem.
99 46 'D. Manuel Fernandez Villavicencio....... Idem.

100 47 1). Manuel Dueñas........... ................. Idem.

101 48 D. Pedro Fernandez Oteo................... Idem.
102 49 D. Rafaél Tamarit....... ..................... Idem.
103 50 D. Gonzalo Palomero......................... Oficial de la Ordenación ..
104 51 D. Ricardo Melchor........................... Idem.
105 52 1). Ramiro Rueda.............................. Auxiliar del Ministerio....
106 53 D. Vicente Martínez de Carvajal....... . Idem.
107 54 » ))
108 55 D. Julián Aguílar y Garrido................ Idem.
109 56 D. Nicolás Quintana........................... Idem.

110 57 D. Norberto Rio....... ........................ Idem.
(Se continuará.)



facultades que la ley de Inslrucei.qn

8 Anuncios Oficiales

JUNTA UE INSTRUCCION PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Imprenta de la Diputación Provincial. 
....... .. - ,oifl OhedioH .<1 viJ 1)11

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE BURGOS.

ÍNDICE Í$J 
dejos reales decretos, órdes 
y circulares insertas en esteB 
íetin oficial en el mes de Febrt 

de 1866.

Se halla¡¡vacanle la plaza .de Veteri
nario de esta Villa, con la delación de 
70 fanegas détrigo de buena - calidad,- 
comprendidos los pueblos añtijóá á ella', 
que son Zael y Madrigalejo, distantes 
media legua, y cuya dotación será de 
cuenta del' Veterinario la cobranza dé
cada pueblo' en lo que se hallanconveni--- 
di|S,;.libye de contribución escéplbTá dél 
subsidió. Los ^spiraníes dirigirán sus 
solicitudes al,Presidente del Ayuntar, 
miento de está villa, dentro de los-vein
te dias de- la fecha en que este nuncio 1 
se publique en él Boletín oficial.

ViHamayor de.,los Montes 25 de Fe-' 
brero de. 1866. = El Alcalde, José. 
González.

A1M3H3T

. ..oiialéiiiilt AVISO. /................... .
Perleneqiyndo al que suscribe el coto 

redondo de ¡os Valdíos de ios Ralbases, 
que le conslitiii'en los terrenos .denomi
nados La Mñnjá, Valdcmayor, Pozuelos-, ■ 
Muertas, Zapateros, El Carrasca!, Gor- 
gollon, Corrales del Monte, Juan de 
Juana, Caldero y Cuatro Picones, se 
anuncia al publico para que se abstenga 
de entrar en él á cazar, á extraer leñas, 
aréüslX'píedfiis^’L^lqiíiera'Olros pro- 
,du.ctos de dichos terreno/i, ni á pastar 
ninguna clase de ganados, á no incurrir 
en las mullas y penas" que marcan las 
leyes.

Burgos 28 ue Febrero dd 1866 = 
Valeriano de Gallo.

..10:101 ov snfilfl n-.o., ,u • ■
■ Núm. 48. Ministerio déla Gobernad.” 

Real órden acerca del derfecho de . 
Ayuntamientos en las cuestiones de y ni

• cía urbana.
■ -Núm. 49, Ministerio dc Hacienda,hf-,

• me-cié la -Comisión nombrada; de R¿lí ■
■ den para própo'ñér di'Gobierno la mtie I 
do poner en práctica la autorización «J 
suprimir el derecho diferencial de banda I 
en el comercio de Europa.
=Id., Interrogatorios,relativos al dere<™

' diferencial de bandera. :
■ -Núm. 20. Presidencia del' Consejo-.1 
Ministros. Real órden concediendo el t-H 

•mino de'unines para que. los cmpléadtH 
•qué hayan sido del ramo de EsladistkiJ 
puedan hacer su .reclamación para íi;-, 
rar en el escalafón ¿le la clase pasiva. I 

^Ministerio de Hacienda, Comisión esM 
pedal- Arancelaria,. Interrogatorios rélú'.J 

-tiros- -al carbo^ de'piedra y ál coke:
=!(];, id-, Irifei'rogalorios réjalivositeji 

manufacturas de algodón y siis mezcla: I
Núm. 22. Gobierno do la provincia I 

; Circular mhrrdiíiíüb deslindar con hitos ¡II 
■mojones las cañadas, veredas: y dém« 
■servidumbres peciiatias -y dejarlas expt- 
•ditas-y desembarazadas.'

Id., Consejo provincial, Tarifa de prt- 
cios para el abono de suministros hcclimlI 
al Ejército y.Guardia civil.eu el mes de 
Diciembre últffflo.,,fi0^ •'* 1 *

Núm. 25. Id,, Circular encargando ¡ilosH 
Alcáldes la-rernisioh de un parte por loI 
menos- mensual do la conducta dc los in- • 
dindúos penados con la’ sujeción á la".vi-lvj 
gil anda de la autoridad-'

Núm. 24. Ministerio ele'la Gobernación,®! 
-Real orden-prohibiendo lá venla def uie-H 
,dic.ameTilo llamado R.ob depurativo détian- I 
du'l y cíe todos los que reúnan sus condi
ciones. '

■ =Golñérbo de la provincia. Circular ■
trascribiendo otra de la Dirección general I 
.de Instrucción pública adárca de la con
currencia de .objetos (Je este ¡ramo para I 
la Exposición universal de Paris en 18G7. ij 
■■'•^Consejo provincial, Tarifario los .pre-11 
cios para el abono de suministros hechos B 
al Ejército y Guardia civil en él mes'de J 
Enero, último. ■ I

'Núm.’ 25. Ministerio dé .Fomento, Real I 
órden- mandando adicionar á la lista de I 
los libros de texto las obras de 1). Mariano I 

. Calvo Percira, tituladas Arquitectura Ir- I 
gal y Tnilado de las aguas bajo el punió | 

’ dé pista legal.
■ -Núm. 26. Gobierno de la provincia,'Cir- I 

. cular pidiendo, á los Alcaldes un estado I
délos mozos sorteados en la última quinta ; 
que hayan fallecido, el de los comprendí- I 
dos en ella indebidamente y el de los ex- I 
cepillados del servicio según el arl. 75 de I 
la ley. ' ; . líl*

Núm. 27. Id., Circular reencargando á I 
Los SS. Alcaldes hagan proveerse a quien 

' correspóndase las eédíilñs’de vecindad y 
licencias de establecimientos públicos.

Núm. 28. Presidencia del Consejo de 
Ministros. Real 'orden participando el fa
llecimiento de S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D, Francisco.de Asis,Leopoldo.

=Fomehtó, Prógramía de la Exposición 
internacional de Piciscullura en Boulougae 
'^nyin.y.;,. . : ¡-.y

Núm. 29. Ministerio de Hacienda, Pre- 
' ídpueStos genérafds del,Estado correspon
dientes-ai año económico-de 166-67.

Núm. 50. Gobierno de "la prQvincia, 
Circular recordando el cumplimiento de 
otra sobre el envió de un estado délos 
mozos incluidos en la última quinta,.

=1(1.1 Otra pidiendo á los SS. Alcaklti 
noticias, de estadística pecuaria. y ‘

=Ministerio dy-. Hacienda, Presupuestos 
genérales del-Estado, continuación.

Núm. 51. id. id.
Núm. -32. Gobierno de la provinciii, 

Circular trascribiendo la Real órden del 
Ministerio de Fomento sobre tarifas para 
el pagp de .equipajes de los viajeros'en 
IbÁTel-ro-carriles.'

... .uí mi’.idJ lob ijbíIízijA .'....... .
.AniinciQs particulares.

Nombramientos de Maestros de 1 
enseñanza.

-’vC sb VS titesb obtous oup.iin le fltfíloil
>:b El Señor ¡Rector de la Universidat 

lileraiia de Yalladolid, en uso de las

ló fit|r^l%-vé¡ñliuno
de Febrerotie'mil'o^hocienVns'sésenla y I 
seis, en el pleito que procedente del 
Juzgado de primera instancia de Valma- 
seda ántefNos es y'péhdé poF!feúlirsó de 
apelación, entre parles de la 'fih'á el 
Ayuntamiento constitucional de Valma- 
seda, representado por el Procurador 
D. Ildefonso Miegimolle, de la otra Don 
Pedro Victor, de Vivanco, Procurador 
del Juzgado, en representación de los 
acreedores del concurso á bienes de Don 
Gaspar García, vecino que fue de 
Valmaseda, y en su nombre el Procura
dor D. Gregorio Pineda, y de la otra 
el dc 
Segoviá, y por su ausenc.¡q,.y1i:eb.eldia 
los Estrados del Tribunal, sobre pago 
de reales. Vistos, siendo Ministro po
nente el Señor D. José Sabaler. Acep
tando los resultandos de la sentencia 
dictada en diez y nueve de Julio del año 
último por el Juzgado de Valmaseda: 
Considerando que el Ayuntamiento de 
dicha villa no ha probado cual debía 
probar y le convenía su acción y de
manda, y por consiguiente debe absol
verse de ella á la parle demandada: 
Vista la ley primera, título catorce,

' partida tercera:1 Fallamos qué debemos 
absolver “y absolvemos á bon Gaspar 
García de la expresada demanda del 
Ayuntamiento de Valmaseda, en tos 
términos en que ha sido propuesta, en 
cuyo concepto confirmamos la sentencia 
del Juzgado, pero sin hacer especial 
imposición de costas de estos autos en 

sb abibati insta ocias, (SBfónqjjJ 1 í!
pagará las por sí y para sí'Causadas y 
las comunes por mitad. Asi fior esta 
nuestra sentencia, que mediante la au
sencia y rebeldía de D. Gaspar García, 
además de notificarse en Estrados y 
hacerse notoria por medio de edictos se 
publicará en el Boletín oficial dc la 
provincia, conforme al artículo mil ciento 
noventa y uno de la ley de enjuiciamien- 
civil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Mariano Maury. = Pedro 
Sellés.=Anselmo Casado. =José Saba
ler. =Cárlos Dicenla y Blanco.

■/ o Diligencia de publicación.=Leida y 
publicada fué la Real Synléhciá ahteriór

üon
José Sabaler en la sesión pública de la 

ofSala tercera'de-.esta Audiencia territorial,
en Burgos á_veinte y{tib'sld8*1^^rp de 

^9i^yi?Hudíénl^.^ésyn!í ^^éís/'ile que
yo el Escribano de Camara certifico. = 
Francisco Aparicio del Rey.

facultades que la ley de Instrucci.on .esqueja de niñas de Mahamud, con 166 
pública vigente le concede, y de confor- : csciídos y 700 milésimas de escudo, 
midad con lo propuesto.por esta Jimia ‘ retribuciones y casa. .........
en 27 de Setiembre último, ha venido! Lo q.uo.;eSla Junla ha. acordado se 
en nombrar por concurso Maestros de ! inserte en el Boletín oficial de la pro- 
las'escuelas de primera enseñanza va
cantes en .esta provincia á los sujetos que, 

;so expresan en la siguiente relación.
Don Martin Pérez -Bañuelos, para la 

escuela elemental completa deBarbadillo 
del Pez, dotada con ,250 escudos, anua
les, retribuciones y casa.. . ¡

Don Pedro González y Barco, para la 
elemental incompleta de Quihlanílía la 
Mata, con 200 escudos, id. id. .

Don Maleo Meripo, para la id. id. de 
Mazuela, con 165 escudos, id. jd.

Den Juan Duque, para la id. id. de 
los Barrios de Burebá, con 165 escu-■ ■ 

l‘dos,‘ti. id. ■
Don Agapjto Santa María, para la id. 

id. de Hiuojar.del lley, con 165 escu
dos, id. id. '

Don Isidoro Lozano, para la id. id. de ' 
Sanlivañez de Esgueva, con 150 escu- , 
dos', id. id.

Don Vicente Ruiz, para la id. id. de .
Garcedo de Burgos, con 150 escudos, 
id--|- ;¡S y.'..............

Don Víctor Fuente y Nieva, para la 
id. id. dc Ayuelas, con 150 escudosfid-.:¡

Don Miguel Campomar, para la id. id. ¡ 
de Casti! de Garrias, con 150 ¿sendos, 
¡d. i.d..„, 0 ,

Don Santiago Corral, para Iq id. id.
de Villaescusa de Roa’, con.d.50 escu
dos,, fd-í'1 id. -• ’

Don Dorpiugo Solo, parala id. id. de 1 
Escalada, con 150 escudos, id. id.

Don Francisco Lerena, para, la id. id.
[(le Ilihestrosa,¡con.T50¿escudos,i id. id.

Don Iñigo Juez, nara la id., id. de ¡ 
Tamaron, con''150 éscudos, id', .id.

Don Mar.lipiano Fernandez.pira la id.
id. de Aguillo, con 100 escudos,: id. id..

Don Salusliano-López, para la¿id. id. ■ 
de Salinillas dti Bureba, con 9$ escu
dos; id. id. .

Don Juan López, para la id. id. de
Haza, con 95 escudos, id. id.

Don Manuel Ramos Merino,- para -la •
id. id. de Villoviadó, erm 95 escudos,
ld- idl ,:tiz.i3

Don Valentín San Juanes, para la id.
id. de Grudi-lláJa Polerá, con 95 escu
dos, id. id.

■ Don Francisco zYpelíániz, párala id.’' 
id. de Laño, con 95 escudos, id. id.

Don Evaristo: Alejos, para la id. id. .
de Eterna, con 95 escudos, id. id.

Don Martin Peraila, para la id. id. de 
Cueva de Juarros, con 95 escudos, id .

Don Prudencio Orliz, para la id. id. 
de V.illanueva Tovera, con 95 escudos, 
id. id.

'i* Don Pablo Molinuevo, para la id. id.
de llanera, con 95 escudos, id, id.

Don Benito Robledo, para laíJ. id. 
de Temiüo, con 95 escudos, ¡di.id. ..

Don Marcos Pérez', para la id. 'id. dc 
Caslromorca, con 90 escudos, id. id. ■ •

Don Eusebio Fernandez, para la id 
id. de Leciñana, con 50 escudos, id. id.

díl - e,.- , ■ > ' ■ ’ IMaestras.
Doña Felisa Sauz de Arce, para la 

.' -.I sidin '.kí/ - '0. t-

vincia para que los interesados :se-pre--’ 1 
. sentón oh lipmpo oportuno á recojer sus'

respectivos titulos de empleo en la 
Secretaria de la misma.
. Burgos 26'de Febrero de 1866 ,=EI- • 
Gobernador Presidente, Vicente Lozana.'

¡ =P. A. D. L. J., Saluslianó dé'Vég'a’, 
Secretario.

¿AKinO- /.hiOOÍlTAl)/TRAU3
***----------

Airaitm

■ Aijuniámienlo lie VHIamayor ilp los- ■
■ *' Montes.

. Serhalla vacaiiledtv plaza de Cirujano ■ 
■de -ésta villa con la dotación anual de ■ 
190 (anegas (le trigo de buena calidad, 
cobradas"por el facultativo á su cuenta 
en San Miguel de Setiembre.,.según,corr. 
responda, á cada vecino, incluso el Mo-- 
naslerio de Monjas de esta villa, libre 
de contribución escoplo la d'cl siibsilliÓ'."

Los aspirantes .(lú'igirán sus soiieilu- ■ 
.(Jesúl Presideiite del Ayuntamiento den
tro de los veinte dias de la fecha en que 
e§fli áúimció se publique en el Boletín 
.oficial.

Villamayor de los (Montes 25 de 
. .Febrero de 386G;==EI. Alcalde,. José .

González.

(.inrrtiiúlttv» íé.)

Francisco.de

